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de Ensefianza UniversitarIa de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin
Ofieial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos du
rante un afio &Cadémico completo, o pertenecer o haber per..
tenecido•.durante el mismo tiempo, a un centro de investiga
ción oficial o reconocido o Cuerpo dOC'ente de Grado Medio;
los Ayudantes acompafiarán a SUB inBtancias un informe del
Catedrático bajo cuya dirección ha.yan actuado como tales.

Tercero.--El nombramiento que se realice como consecuen..
cía de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cUlttro afias y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, ai se cumplen la8 condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley; siendo condición indispensable para esta
prórroga, hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓll se re-
quieren las condiciones Siguientes:

a) Ser español
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, medlan~e expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Adminlstraei6n Local,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pllbllca&.

d) No padeoer defecto fisico ni enfermedad 1Dfecto--contar
giosa que le inhabilite pare. el ejercicio del cargo.

e) Haber, aprobado los ejercicios .y cumplido los requisitos
necesarios para. la obtenoujon del titulo de Licenciado en Fa.
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) LQ.'s aSpIrantes se comprometerán en sus instancias e.
jurar acatamiento a los PrIncipios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptüa en el apart8.do c) del a.rtículo 36 de la Ley ar
tlculada de Funcionarios.

g) La hcencia de la autoridad dioce.'1ana correspondiente,
cullndo se trate de ecleRil':l.sticOA.

11) Los ae¡pirantés femeninos, haber cumplido el Servicio
Socta.l de la. MUje1'. salvo que se hallen exentas de la reBJ.tz...
(;ión del mi&m.o.

n Abona.r, en la. Tesorerta de la Universidad, cien pesetas
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco Il&'
Reas por derechos de eKamen, pudiendo efectuarlo también
mdiante giro postal, que p1'e'Vé el articulo 66 de la. Ley de Pro
cedimientc Administrativo unténd03e a la inBtanetalos resguar
dos oportunos.

Qutnto,-QU1enes deseen tomar parte en este concurso-opo
sic1ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en ,el artjcu~

10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro de~

plazo de treinta días hábiles contados • partir del siglÚente
al de la publicación de la presente Resoluoión en el «Boletín
Oficial del Estado». manúestando en las mismas, expresa y
detalladament'e que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones eXIgidas, acompañandose a aquéllas lo.s recibos justifi
cativos de haber abánado lm~ derechos de examen y formación
de expediente

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Reteorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contadOB a partir dt;
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos &crédi
tativos de reunir las conaiclone~ v requisitos exigidos en esta
convocatoria.

LO digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos,
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969,-P. D., el Directo general

de Enseñanza Superior e Inve'ltigación. Juan Echevarría Ge.n~

goiti.

nmo. Sr. D1rector genera,¡ de Enseñanza. Superior e Investi
gación,

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-.oposictón para la provisión de la
'Plaza de Profesor adjunto de «Pedagol1f.a t!xperi·
mental 11 diferencial» (1.4 Adjuntta) de la Facul
tad de Filosofía 11 Letras de Za Universidad ete
Madrid.

Ilmo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Mlldrld,

Este Ministerio ha resuelto:

Pritt1ero.-Convocar el concurso-oposIción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1966 para proveer una. plaza de Profesor
adjunto en la FáCUltad de FiloSofía y Letras de la Univer
sidad expresada, a.ctscrlta a la ensefi.an.za. de «iPedagogta expe.
rimental y d1fere<¡daJ» (1,- A,djunlla) , debiendo aJustarse el

mismo a 10 dispuesto en la Orden mInisterial de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletín OflciBJ. del Estad()>> del l8), modificada por
las de 11 de abril de IIl6l (c1lolelfn OflciaJ del _o. de 18 <le
mayo) y :M de enero <le lIl66 (lBoletin Oficia! del Estado»
<le 8 de febrero), así coino en la Orn.en de la Dlreoc1ón oenera1
de En!leflama Univer!l1tarlo de 3'1 d. mayo de II6'l (moletln
Oficial del E!tado» de 21 de jun!o).

Segundo.-Los aspirantes deberán haJ1anle en posesión <lel
titulo de Ucenciado en Facultad o del correSpoiKUente en las
Escuelas Técnicas SupeIíi.or~ y acreditar habel' desetnPtñado
el cargo de Ay-u4ante de Clases Prtldicas por 10 men08 durante
un año académico comp,leto o pertenerer O haber 'pertenecido
durante el mismo tiemPo a .un Oentro c1e invest1pclán oficiaJ:
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio' 108 Avud8.tlteEI
acOlD.])á1'íarán a BUS instancias t.Ul infonne dél Catedratico bajo
cuya direcciÓll h8.yan. actuado como tales.

'I'ercero.--E¡ nombram!ento que se realice comoconsecuenel&
de resolver este coneurso-owsic1ón tetldm la duracl6n de. cua
tro aflos y Podrá ser prorrogado por. otro WrlOdo de igUa!
duración. sl se cumplen 1M condiciones l'e1flamentarlaa con
forme a la citada Ley, siendo eondle1ón indispensable p&r&
esta prórrotra hall...... en ~ón del titlliQ <le Doctor.

Cuarte.-Para ser a.dmitido a este concurso-opóStoión. se re..
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser eepafíol.
b) Tener cumplid06 veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado. mediante éxPédlente d1sc1pl1

nario, del """"lclo del ~to<lo o de la A<lm!nlatractón L<>ca1
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fuuetonea púbUou,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad lntecto-cont&-
giosa que le inhl\bUite pata el ejere1c1o del cargo.

e) Haber ap,robado loa ejercicios y cumt>1kl.o los reqUisitos
neoooarios para, la obte-nctón del título de Ueeoclado en Fa.euJ.
too o del correspondiente en las ltscuel88 Téenteu Superiores.

f) Loá B8Pirante8 Be comtuometertn en 8US in._anefas a
Jurar acatamiento a los Principios. P'undamentales del MoVi"
miento Nadona! y demás Leyes Fundamente..lM del· freino.
segÚIl se preceptúa en el apartado e) del art1eulo 3(J de la Ley
articulada de Funcionarios..

g) Le. licencia de lo autoridad dl"""""'a corl'éllpondlen,",
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Lo.< o.splrantee femeninos, baber cumplldq el l!erV1cto
Social de la. MUjer, salvo que 8e hallen exentas de la real1afr..
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorer:ia de la Universidad lOO pesetas
por derechos de formación de expediente y 715 pesetas por
derechos de exe.l1t8ll, pudlOll<lo efectuarlo tambldn mediante
giro postaJ, que prevé el &rtleulo 66 de le. Ley de ~.
miento Administrativo, uniéndose a la 1nBtanc1a 108 NSgUe.rdoe
oportunos.

Qulnto,---Qui.enes deseen totnM pe.rte en elite co~
sicián presentarán sus instancias ,en el Reotorado de la t1n1Vér'
sidad o en cualquiera de 108 Centros prevtstol en el articulo G6
de la Ley de Procedimiento Administra.-tlvo, dentro de1p1MO
ele .treInta días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la. presente relOlutrlón tm. el dIOlet1n
Oficial del Estado», manifestando en las mismu, expre.sa. y
detalladamente, que en la ~edb.á de explrae1ón del p.laao de
admisión de solicitudes l'el1nen todas y cada una de las cotkii·
ciones exigidas, acompafiándo.se a áqué11aB 108 reéibOfl j1i8Ufi·
catiV08 de hel.bet abonado loo dereohos de darnen y dé fOntt.~
ción de expediente.

Sexto.--El aspirante que figUre en la propuesta formUlilda
por el Tribuna.! deberá presentar en el :Rectorado de 1_ Uni·
versidad, y. en el plazo de treinta. 4188 ocmtadOl a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentoe BCredit.
tivos de reunir las condiciones y reqlÚsitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1, para su oonoctmiento y d-emás efectos.
Dios guarde 8 V. l. muchos afias,
M&drid, 19 de noviembre du·l988.-P. D., el Director geJ1é]'QJ

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Ech.evania OlUl
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de EnBefianza Superior e InYe8ti·
gaciÓll

ORDEN de 19 de novtembre d~ 1949 por 14 flte ae
convoca coneursa.Dposictón para la proviiCft de
las plazas de Profesares adjuntos que le indican
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: A' propUelta del RectoradO de la Universidad
de Sévlllo,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero,-Convocar el conCU1'l30-0posiclón determ.1nado en 1&
Ley <le l~ de JUlio de llHll\ pe:ra \>lVV_ las I>lMae de~
lOteS adJuntos que a CDI1t1ll'illoolCllí Illl llIillIIilIl>, .v....... Ir.
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Facultad. de Derecho de la universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5de diciembre de 1~ (<<iB<>letin OfIcial del Estado» del 1&),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial
del E8tadQ» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1008 (oBoletin
Oficial del Estado» de 8 de febrero). así. como en la Orden
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo ,de 196'7 (<<!Boletín Oftclal del Estado» de 21 de junio):

1. Derecho penal (l.' Adjuntia),
2. Derecho penal (2.. Adjuntía).
3. Derecho procesal (2. 110 Adjuntia).

Segundo.--L08 R8Plrantes deberán hall&rBe en posesión del
titulo de Lieenctado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técn.1cas Superiores y e.credlta.r haber desempefíado
el cargo de Ayudante de Clases P:ráctJ.cas por lo menos durante
un año aca.dém1co completo o pertenecer o haber pertenec1do
durante el mismo tiempo a tul Centro de invest1gaclón oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infonne del Catedrático bajo
cuya d1recc1ón hayan actuado como taJes.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-opos1clón tendrán la duración
de cuatro aiíos y podrán ser prorrogados 1>01' otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en paseSlón del titulo de Doetor.

Cuarto,-Para ser admltido a este concurso-oposiciÓtl se re-
quieren las con<Uc1ones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplkl08 veintiún años de ed&d.
c) No haber sldo separado, mediante expediente discipli

nario, del serviolo del Estado o de la Adm1nistraclón· Local
ni hallarse, inhabilitado para el ejercicio de funclonea públlca.s.

d) No padeoer defecto fisico nl enfermedad infect<Hlont...
1'1osa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber """abado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiore6.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamenta.lesdel Reino,
según se precéptlla en el apartado c) del arti<:U1o 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) LB. licencla de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eeles1ást1cos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el 8ervieio
Soc1aJ. de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad. 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 76 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro posta.!. que prevé el arti<:U1o 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos
oportunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este concur~
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~
sielad o en cualquiera. de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento AdminLstra:tivo, dentro del ·plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la lFesente resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». manifestando en las ml&mas, expreaa. y
detalladamente, que en la fecl1a de expiraclÓD del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
clones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos .1ust1f1
eattv08 de haber abonado los derechos de examen y de forma-

i ción de expediente
Sexto.-Los aspiran tes que figuren en las propuestas formu~

ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad, y en el plazo de treinta días contados 8 partí·r
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisit:.oF. exigIdoo
en esta convocatoria.

Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 19 de noviembre de 1969.--<P. D., el Director general

de Ensefian;>,ll Superior e Investigación, Juan Echeva,rrfa Gan
eoltl.

Ilmo.. Sr, Director geneml de Ense-ñanza Superior e InvestI
¡¡ad.....

ORDEN de 21 de noviembr~ de 19690 por la que se
convoca oposioión para cubrir la cátedra del gn.¡,.
po VII. vacante en la Escuela Técnica Superior 41'
Ingenieros de TelecCYmunicaei6n.

Dma. Sr.; Vaoante la cátedra del grupo VII. «Mecánica»,
constituida por la aolgnatura de Mecánlca de la Escuela TJ!c
mea. Supertor de IngenierOS de Telecomun1c8clón,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se a,.1uRta-ráa las siguientes norma,.. :

l. Normas generales

l.a. La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para. Ingreso en
la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, C\e
2'7 de junio (<<Boletín Oficiai del Estado» del 29).; Re~l~ento
ae OposicIones para ingreso en los Cuerpos de Catedratlcos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletfn OfiCial
del Estado» del 19 de noviembre): Ordenes de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D: Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 15) ,por el que se aprueba la Ley
articulada. de Funcionarios Civiles· del Estado, y orden de 29
de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2.& Ei nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 '(<<Boletin Oficial del Estado» del 20). dura~te
el plazo de un afio y se le otorgará, en su caso, con la antigüe
dad de la· fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrá.n
ser impugnados por los fnteresados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Adm.inistrativo.

ll. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés afias,
b) Estar en posesión de cualquiera de los sigUientes titulos

o haber abonado los derechos para. su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957, Doctor ingeniero,
Doctor arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como minimo. dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Lleenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del· servicio del Estado o de la Administración local ni ha·
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

111. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta dtas
hábiles a partir del sJguiente a la publicación de la presente
convocatoria, haciendo' constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del Documento Nacional de Identida<t, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado primero
de la norma segunda y que se compromete, en caso de ser apro
bado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
apartado c), del artículo 36 de la Ley de Funciona·rios Civiles
del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones administrativas de este Ministerio en lasresPectlvas
provincias y oficiaas de COITeOB, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento .Admintstra
tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» del un,
a las que acompañarán el recibo de haber abonado en la Habi
litación General del Ministerio setenta y cinco pesetas en con
cepto de derechos de examen y cien pesetas por formación de
expediente, pudiéndose abonar dichas cantidades globalmente.
Los españoles residentes en el extranjero presentarán su peti
ción ante las representaciones diplomáticas y consulares,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro gene- .
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico' correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentaciótl de la solicitud y se
hará· constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certiftcaciÓD acre
ditativa de haber desempetíado función docente e invest1gBdora,
durante dos años como mínimo. en Centros oficiales de Ens~
ñanza Superior. Consejo Superior de InvestigacioneS Cientí
ficas, Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios o
de la Ensefianza SuperIor del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto de Investigaciones Agronómicas,_ Instituto 'Fa
restal de Investigaciones y Experiencias, Jnstituto Nacional de
Técnica Aeroespac1a1, Junta de· Energía Nuclear o cualquier otro
centro oficia.l de Investigación, o ser Catedrático de Centro


